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Para que las elecciones sean seguras, transparentes y creíbles el INE...
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SISTEMA 

ELECTORA
L 

MEXICANO



República 

representativa, 

democrática,  laica 

y federal

Integrada por 32                                                                                                                 
Sistema de 

entidades
gobierno

federativas libres

y soberanas                                                                                                                  
Presidencial

Esquema de separación 

de funciones entre los

poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial

Sistema Electoral Mexicano



Sistema Electoral (Federal)

FEPADE
FISCALÍA   ESPECIALIZADA    PARA LA

ATENCIÓN   DE DELITOS  ELECTORALES

TRIBUNAL ELECTORAL
del  Poder Judicial  de la Federación





LIBR
E



Cargos de elección popular a renovarse en 2018

128 senadoras y 

senadores (64 por 
mayoría relativa, 32 por 
el principio de primera 

minoría y 32 por el 
principio de 

representación 
Proporcional)

Presidencia de los
Estados Unidos 

Mexicanos (por el 
principio de mayoría

relativa)

500 diputados y
diputadas federales 

(300 por mayoría 
relativa y 200 por 

representación
proporcional).



En Oaxaca, se renovará la Cámara de Diputados (42) y 153
Ayuntamientos



Sólo elecciones federales



Oaxaca cuenta con:
• 1451 Secciones Electorales
• 10 Distritos Electorales
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OBSERVADORAS

y

OBSERVADOR
ES 

E
LECTORALE
S



¿Quienes son?





Externar 
cualquier 

expresión de 
ofensa,

Sustituir u
Hacer 

proselitismo
obstaculizar a

de
las autoridades
electorales en
el ejercicio de
sus funciones
ni interferir  en 
el desarrollo

de las mismas

Declarar el 
triunfo de

difamación ocualquier tipo 
o manifestarse 

en favor de

Declarar 
tendencias 
sobre la 
votación

calumnia en 
contra de las partido político

o candidato/a 
alguno

instituciones
autoridades
electora lesI

partidos 
políticos o

candidatos/as

partido político I

o candidato/a 
alguno
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INSTITUTO 

NACIONAL 

ELECTORA
L







Órganos centrales del INE





Junta General Ejecutiva
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,

PARTIDOS POLITICOS,

CANDIDATOS/AS

IN DEPENDI
ENTESV 

AGRUPACIONES,
POLITICA

S

NACIONALE
S



Tienen derecho a participar en las elecciones

para cargos de elección popular nivel federal,

estatal, municipal y de la Ciudad de México











INE/CG427/2017



El día de la Jornada Electoral y durante los tres días 
anteriores NO se permitirán actos públicos de campaña, de 
propaganda o de proselitismo

Duración de las campañas electorales 90 días (inicia el 30 de marzo de 2018)

Fecha de registro de candidatos del  11 al 18 de marzo de 2018
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PROCESO 

ELECTORA
L



* Conjunto de Actos que tiene por
objeto la renovación periódica de los
integrantes de los Poderes Legislativo y
Ejecutivo tanto federal como de las
entidades federativas

* Inició el pasado 5 de septiembre de
2017 con la sesión del CG del INE

* Concluirá con el dictamen y
declaraciones de validez de la elección

Art. 207 y 208 LGIPE



Dictamen y
declaraciones 

validez de la
Resultados y de

declaraciones de
Preparación

elección
de la Jornada Electoral validez de las

elecciones
elección



Preparación de la elección



Preparación de la elección





• Sorteo del 
mes

• Sorteo de 
la letra

CONSEJO 
GENERAL 

DE INE





Durante la Jornada Electoral los ciudadanos participan como:

Es el día en

que las y los

ciudadanos

acudimos a

elegir a

nuestros

representan

tes

1º de julio de 2018





Se inicia con la instalación

de la casilla, se arman las

urnas y canceles, se

cuentan las boletas

recibidas y se llenan las

actas de la Jornada Electoral





Desarrollo de la Votación



La votación 
se podrá 

suspender 
si:

Se altera el 
orden

Se viola el 
secreto del 

voto

Se presentan 
hechos que 
impidan la 

libre emisión 
del voto

Se pone en 
peligro la 
seguridad 

de la 
ciudadanía

Por 
fenómenos 
naturales o 
climatológic

os

Desarrollo de la Votación

Si esto sucede la
o el presidente
de la MDC podrá
auxiliarse de las
fuerzas de
seguridad
publica,
notarios, CAE,
entre otros para
señalar la causa
de la suspensión
de la votación.



La o el presidente de la mesa directiva de casilla como máxima autoridad el dia de la
Jornada Electoral, solo permitirá el acceso a:

Electores/as con su

Credencial para 

Votar o, en su caso, 

con resolución 

favorable del

Tribunal Electoral

Observadores/as

electorales que 

presenten su gafete 

de identificación 

otorgado por el INE

Representantes de

partido político y de 

candidato/a 

independiente

A quienes el

presidente/a  haya 

llamado o hayan 

sido designados por 

el Consejo Distrital 

correspondiente

Funcionarios/as del

INE y/o del OPL,
así 

como notario o juez, 

ministerio público u 

oficial electoral



El presidente 

NO permite el 

acceso a 

personas:



Se ordenará 
el retiro de 
la casilla a 
quienes:





el número de votos para
candidatos/as no 

registrados/as



Procedimiento en el conteo de votos:

El ler escrutador/a cuenta dos veces en la lista nominal y, en su
caso, en la lista adicional, el número de marcas "VOTÓ 2018"

El 2 secretario/a cuenta en la relación de las y los
representantes de partido político y de candidato
independiente ante la mesa directiva de casilla el número de
representantes que votaron en la casilla

Le dice las cantidades a los secretarios/as  para que las anoten

Los secretarios/as cuentan dos veces las boletas canceladas y
anotan el resultados

Los secretarios/as cancelan todas las boletas que no se
usaron, con dos rayas diagonales hechas con pluma de tinta

negra



Es caso de la casilla
única, el computo
local se realiza de
forma simultanea
con el federal en el
siguiente orden:



Con la supervisión del presidente/a de casilla las y los escrutadores/as empiezan a
clasificar los votos, agrupándolos por cada elección de la siguiente forma:



Para el conteo de votos

Solo las y los 
funcionarios de 
casilla deciden 

la nulidad de los 
votos



Después del conteo de votos:



Votos validos para cada partido político



Votos validos para candidato/a de coalición



Votos validos para candidato/aindependiente



Votos candidatos/as no registrados



Votos nulos



Expedientesde casilla y paquete electoral





Una vez guardada la documentación
y demás material en los paquetes, 

éstos se cierran y sellan con cinta 

adhesiva. Ya sellados, las y los 

funcionarios y representantes 

firman en el exterior  de cada 

paquete.

Se entregan copias de las
constancias y les solicitan que
firmen los recibos de copias
legibles de las actas de casilla



Remisión de los paquetes a los Consejos Distritales del INE y OPL









Esta etapa del PE inicia cuando las y
los presidentes de las mesas
directivas de casilla hacen llegar los
paquetes electorales a los Consejos
respectivos (Distritales del INE y
Distritales y Municipales del OPL) y
finaliza con los cómputos y
declaraciones de validez que
realicen los Consejos del INE y OPL,
y en su caso, con las resoluciones
que emitan los órganos
jurisdiccionales correspondientes.



Cómputos Distritales y Municipales

El miércoles siguiente al día de la JE los 
Consejos Distritales del INE realizan los 

cómputos de las elecciones de la 
Presidencia de la Republica, 
Senadurías y Diputaciones

El miércoles siguiente al día de la JE los 
Consejos Distritales del OPL realizan 
los cómputos de las elecciones de las 

Diputaciones Locales

El jueves siguiente al día de la JE los 
Consejos Municipales del OPL realizan 
los cómputos de las elecciones de los 

ayuntamientos

En el computo se
pueden presentar 4
escenarios:



Recuento total de votos

Cuando existe una
diferencia igual o
menor al 1% entre las
formulas ganadoras y
las ubicadas en el
segundo lugar.
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VOTO DE LAS Y 
LOS

MEXICANOS 
RESIDENTES  

EN EL 
EXTRANJERO



La ley establece que las y los
ciudadanos mexicanos que radican
fuera del territorio nacional pueden
votar para elegir Presidente/a de los
Estados Unidos Mexicanos,
Senadores/as. También pueden votar
por Gobernador/a de Chiapas,
Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla
y Yucatán, así como el Jefe/a de
Gobierno
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MEDIOS  DE
,

IMPUGNACION



Medios de impugnación



Medios de impugnación



• Máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral y el órgano especializado del Poder Judicial de

la Federación encargado de resolver controversias en materia electoral,  proteger los derechos

político-electorales de las y los ciudadanos y resolver las impugnaciones en materia electoral federal.

Medios de impugnación



Medios de impugnación



._INE
Instituto   Nacional Electoral

DELITOS 

ELECTORAL
ES










